
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, seis de junio de dos mil veintitrés. - 

 
1. Se recibe oficio N° 715 del 5 de junio de 2023 y se pone en conocimiento de la 

parte interesada por parte del Juzgado Catorce Civil Municipal de Oralidad 
de Medellín, informando el embargo y secuestro del vehículo EPS093 
quedaron por cuenta de este proceso, atendiendo el embargo de remanentes 
del cual se tomó atenta nota.   
 
Es de anotar, que mediante oficio N° 716 del 5 de junio de 2023 el Despacho 
mencionado anteriormente, allegó constancia de envío de los dispuesto por 
el Juzgado Catorce Civil Municipal de Oralidad de Medellín a la Secretaría de 
Movilidad de Envigado.  
 

2. Ejecutoriado este auto, se dispone lo pertinente para que se remita por la 
secretaría el expediente digital a la Oficina de Ejecución Civil del Circuito, 
habida cuenta que, en el proceso de la referencia se profirió auto que ordena 
seguir adelante con la ejecución y demás etapas procesales subsiguientes. 

 

 
JR                         

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: 
COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. hoy SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. 

Demandado: ANDRÉS RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  

Asunto: 
Pone en conocimiento y ordena remisión del expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil del Circuito de la ciudad  

Expediente digital: 05001 31 03 001 2020-00225-00 

Correo electrónico: ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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